
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Gerencia Municipal de Urbanismo
Córdoba

Núm. 4.753/2013

Resolución de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba, por la que se anuncia procedimiento

abierto para la “Enajenación de las Parcelas H-16 y H 17 de la

Manzana H del Plan Parcial Industrial “Carretera de Palma”, desti-

nadas a Uso Industrial.

1. Objeto del contrato:

Compraventa de las parcelas núms. H-16 y H-17 de la manza-

na H del Plan Parcial Industrial “Carretera de Palma”.

2. Tipo de licitación:

El tipo de licitación -en el cual no se incluye la cantidad corres-

pondiente al Impuesto del Valor Añadido (IVA en adelante)- para

cada una de las parcelas es el siguiente:

— Parcela núm. H-16 de la Manzana H, del P.P.-I. “Carretera

de Palma”: ciento cincuenta y un mil ciento cincuenta y siete eu-

ros con seis céntimos (151.157,06 €).

— Parcela núm. H-17 de la Manzana H, del P.P.-I. “Carretera

de Palma”: setenta y siete mil trescientos cuarenta y un euros con

ochenta y cuatro céntimos (77.341,84 €).

Las ofertas se realizarán al alza y sólo se admitirán las que

igualen o superen el tipo.

3. Criterios para la adjudicación del contrato:

El único criterio que servirá de base para la adjudicación del

contrato será el del precio ofertado.

4. Garantía provisional:

No se precisa.

5. Proposiciones, lugar y plazo de presentación:

Los licitadores habrán de presentar sus proposiciones en la for-

ma prevista en la clausula núm. 13 del pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares.

Se presentarán en la Oficina de Contratación de la Gerencia

Municipal de Urbanismo (Av. Medina Azahara, 4), hasta las 12’00

horas del día siguiente de transcurridos quince (15) días natura-

les, desde la publicación del anuncio de licitación en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba. Si fuese sábado, domingo o

festivo, se trasladará al día siguiente hábil, según se contempla

en el pliego de condiciones administrativas particulares.

8. Apertura de proposiciones:

El acto público de apertura de plicas se celebrará en la Geren-

cia Municipal de Urbanismo, en la fecha y hora que se anuncie en

el Perfil del Contratante de esta Gerencia Municipal de Urbanis-

mo.

9. Pliegos:

En la Oficina de Contratación de la Gerencia Municipal de Ur-

banismo, se encuentran de manifiesto los pliegos de condiciones

técnicas y administrativas particulares, así como otros anteceden-

tes que puedan interesar a los licitadores.

Córdoba, 27 de mayo de 2013.- El Gerente, Fdo. Juan Luis

Martínez Sánchez.
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